
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

¡' ¡ 
1 ' 

DE 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fu_ridamento el .artículo 1,4, fracpión 11, _pár.rafo . .prime.ro,.~d~.:1a,.Ley 
,. ' •• J \ •• ! ' ., ' . t. 
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_.Orgánica 1del Poder JudiCiál: de'·la·-Federacióri,--con el'proyeéto'de 
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_ r") . c~enta; . f~,rr-n~se ~l. ccu~d?~ni 1llo ,,,_corre~p.q~dien~e . q~~ l q~e?~rá, . ' ) ' . . . /\ \ . ' . . . . ) ; J \ f ) ¡ l l ! )1 J • 1 ' ~ . • \ \ \._.1 \ \ J 
· ./ 1..) • j \ ~ 1 deoidamente identificado, oajo resguardo de la Secretaría 'General ae 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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ez qje s encuentre de)bidamente integrado el engrose 

respectivo, di ho +adrrnillo deb rá 'costurarse a este último. 

otifü~uefe por lista Cúmplase. I 

o pr~veyó y firma 1 lj'residente de la Suprema Corte 

de Justiciad 1.a N~ció~[ 'Ministro . 
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ac. túa COfJ el. S c~~tari' en r 1 
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Rafael GoeU etir 
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En ----+------!· p<J>r lista, se otificó la determinación anterior a los1 
interesados. Do fe. 
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S CA ORCE H RAS Ii>E bA FECHA ANTES ;:,lJ.:; N DO LA ..-
: INDICADA y EN VI· TUD E o'I-IABER corv.PAt~ECIDO LOS 

INTERESADOS, SE ' IENE P 1~ . .ECHA LA NOT FIC1'\CION1 POR 
MEDIO DE LISTA. OY FE 

 
 
 
 
 




